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atención al tema del asunto, esta Oficina Asesora Jurídica se permite emitir concepto jurídico al 
pecto, de acuerdo con lo dispuesto en los literales A y 81  del artículo 8 del Decreto Distrital 330/08, y en 

la términos establecidos en el artículo 28 del C.P.A.C.A., según el cual, por regla general, los conceptos 
e itidos por las autoridades no son de obligatorio cumplimiento o ejecución. 

Problema jurídico 

¿Qué autoridades son las responsables y qué medidas y procedimientos deben adoptarse para 
salvaguardar la integridad personal de las niñas y niños no recogidos en el colegio por sus 
acudientes al término de la jornada escolar o en el paradero de la ruta a la hora establecida? 

Tesis jurídicas 

El presente concepto se subdivide así: i) fuentes normativas, ii) marco jurídico nacional e 
internacional sobre protección especial a favor de los menores de edad, iii) línea jurisprudencial del 
Consejo de Estado sobre responsabilidad de los centros educativos frente a sus alumnos, iv) 
autonomía de las instituciones educativas para definir sus reglamentos internos, y) naturaleza 
jurídica de los manuales de convivencia, vi) restablecimiento de derechos de los menores del Código 
de Infancia y Adolescencia; y finalmente, vii) se dará respuesta al problema jurídico. 

Fuentes normativas 

Constitución Política de Colombia de 1991 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
Convención Internacional sobre los Derechos del Niño 
Código Civil?  
Código de Infancia y Adolescencia' 

rolo Distrital 330 de 2006. "Articulo 8° Oficina Asesora de Juridica. Son funciones de la Oficina Asesora de Jurídica las siguientes: 
A. Asesorar y apoyar en materia juridica al Despacho del Secretario y demás dependencias de la SED. 
B. Conceptuar sobre los asuntes de carácterjurídico que le sean consultados por las dependencias de la SED y apoyarlas en la resolución de recursos." 

Le 67 de 1887 
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Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo' 
Ley 115 de 19945  
Ley 715 de 20016  
Decreto Ley 2277 de 1979v  
Decreto Nacional 1860 de 1994°  
Decreto Ley 1278 de 20029  
Decreto Nacional 1850 de 200210  
Decreto Nacional 3020 de 2002" 
Línea jurisprudencial Consejo de Estado responsabilidad centros educativos frente a sus alumnos 

A . 	Análisis jurídico 

4.1. Marco jurídico nacional e internacional sobre protección especial a favor de los 
menores de edad 

4.1.1. Constitución Política de Colombia. La Constitución Política prevé la existencia de 
grupos dentro de la población, que por sus características, requieren de una 
protección especial por parte del Estado. El concepto de sujetos de especial 
protección surge del contenido del artículo 13 constitucional, dirigido a que el 
principio de igualdad se cumpla efectivamente, lo cual conlleva, necesariamente, la 
adopción de medidas especiales en orden a que las personas, respecto de quienes e. 
principio constitucional no se realiza, gocen de una asistencia y salvaguarda mayor. 
En este orden de ideas, el artículo 44 de la Carta Política relaciona los derechos de 
los niños como la vida, la integridad física, la salud, la seguridad social y el derecho a 
recibir cuidado y amor, a la vez que prevé su amparo contra toda forma de 
abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación 
laboral o económica y trabajos riesgosos. Así mismo, dispone que gozarán de todos 
los derechos previstos en el ordenamiento interno y en los tratados internacionales 
ratificados por Colombia. 

3  Ley 1098 de 2006. 

Ley 1437 de 2011. 

Por la cual se expide la ley general de educación. 

6  Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los articules 151, 	y 

Constitución Politica y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros. 

' Por la cual se adoptan normas sobre el ejercicio de la profesión docente. 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 115 de  -:::711 en los aspectos pedagógicos y organizativos generales. 

9  Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización Docente. 

I_ 	O 	Ir X76) de 

Por el cual se reglamenta la organización de la jornada escolar y la jornada laboral de directivos docentes y docentes de los establecimientos educativos estatales de educación 
formal, administrados por los departamentos, distritos y municipios certificados, y se dictan otras disposiciones. 

Por el cual se establecen los criterios y procedimientos para organizar las plantas de personal docente y administrativo del servicio educativo estatal que prestan las entidades 
territoriales y se dictan otras disposiciones. 
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La mencionada norma impone a la familia, a la sociedad y al Estado el deber de 
asistir y proteger al niño, con miras a garantizar su desarrollo armónico e integral y 
el ejercicio pleno de sus derechos. De igual forma, señala que "Los derechos de los 
niños prevalecen sobre los derechos de los demás". 

4.1.2. Convención Americana sobre Derechos Humanos12. La Convención Americana 
sobre derechos humanos, por su parte, establece que el niño gozará de una 
protección especial y que a través de las leyes y de otros medios se dispondrá lo 
necesario para que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y 
socialmente, así como en condiciones de libertad y dignidad y también prevé la 
consideración fundamental de que se atienda al interés superior de la niñez. Bajo el 
mismo orden 'de ideas, prevé que "Todo niño tiene derecho a las medidas de 
protección que su condición de menor requiere por parte de su familia, de la 
sociedad y del Estado"(art. 19). 

4.1.3. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticosn. Según el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, todo niño tiene derecho, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen 
nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de protección que 
su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y 
del Estado (artículo 24). 

4.1.4. Convención Internacional sobre los Derechos del Niño". La Convención 
Internacional sobre los Derechos del Niño, estipula en su artículo 30, numeral 2, que 
los Estados Partes se comprometen a "asegurar al niño la protección y el cuidado 
que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes 
de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, 
tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas' 

4.1.5. Código de la Infancia y la Adolescencia15. El artículo 10 del Código de la 
Infancia y la adolescencia establece la corresponsabilidad entre la Familia, la 
Sociedad y el Estado, la cual se entiende como la concurrencia de actores y acciones 
conducentes a garantizar el ejercicio de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes en cuanto su atención, cuidado y protección. 

El artículo 23 del estatuto en mención estipula que los niños, niñas y adolescentes 
tienen derecho a que sus padres en forma permanente y solidaria asuman directa y 
oportunamente su custodia para su desarrollo integral, extendiéndose dicha 
obligación a quienes convivan con ellos en los ámbitos familiar, social, institucional o 

ención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica), celebrada el 22111/1969, aprobada por el Congreso de la República mediante la Ley 16 
de 	'2, ratificada el 28/05/1973 y en vigor para Colombia a partir del 18/07/1978. 

o 

23/0 
brado en New York el 16/12/1966, aprobado por el Congreso de la República mediante la Ley 74 de 1968, ratificarlo el 29/10/1969 y en vigor para Colombia desde el 

1976. 

14 	brada en New York el 20/12/1989, aprobada por el Congreso de la República mediante la Ley 12 de 1991, ratificada el 28/01/1991 y en vigor para Colombia desde el 
27/0 1991. 
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a sus representantes legales; así mismo el artículo 39.1 establece como obligación 
de la familia la de proteger a los niños, niñas y adolescentes contra cualquier acto 
que amenace o vulnere su vida, su dignidad e integridad personal. 

En igual sentido, los artículos 42, 43 y 44 del mismo Código de la Infancia y la 
Adolescencia contienen las obligaciones de las entidades educativas entre las cuales 
está la obligación fundamental de garantizar a los niños, niñas y adolescentes el 
pleno respeto a su dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la convivencia 
escolar. 

4.1.6. .Jusrisprudencia constitucional. Sobre el particular, la Corte Constitucional ha 
sido enfática en señalar que "(...) los derechos consagrados en el artículo 44 de la 
Constitución Política, por referirse a un sector de la población que merece cuidados 
superlativos y atención prioritaria, habida cuenta de su natural debilidad y de las 
expectativas que genera para la sociedad, tienen el carácter indudable de 
fundamentales, con las connotaciones y las consecuencias jurídicas que tal concepto 
encierra, y, además, gozan de un privilegio emanado de la misma norma superior, 
expresado en términos de prevalencia sobre los derechos de los demás'''. 

En cuanto al papel de la familia, el Estado y la sociedad en la protección de los 
menores, la Corte ha precisado que "(...) el mandato de protección a los menores no 
es tan solo una garantía objetiva sino la expresión de un derecho subjetiv. 
fundamental a recibir protección. Este derecho a la protección es correlativo al deber--  

del Estado de adoptar normas jurídicas que protejan al menor, habida cuenta de su 
vulnerabilidad, de sus condiciones reales de vida a medida que evoluciona la 
sociedad y su entorno inmediato, y de su exposición a soportar las consecuencias de 
las decisiones que adopten los mayores sin considerar el interés superior del 
menor/47. 

4.2. Línea jurisprudencial del Consejo de Estado sobre responsabilidad de los centros 
educativos frente a sus alumnos. En la sentencia 25000-23-26-000-1995-1365-01 
(14869) del 07/09/2004 de la Sección Tercera del Consejo de Estado, que podríamos 
considerar corno hito dentro de esta línea dada su reiteración en muchos pronunciamientos 
de esa misma corporación18, se dejó sentada la posición imperante respecto a la 
responsabilidad de las instituciones educativas frente a sus estudiantes, así: 

' G  Corte Constitucional, sentencia 1-106 de 1996, 

Corle Constitucional, sentencia C-507 de 2004. Asi mismo, la Corte ha señalado que corresponde a la familia, la sociedad y el Estado, brindar la protección y la asistencia 
necesaria para materializar el derecho de los niños a desarrollarse integralmente, asegurar su desarrollo armónico, integral y normal, desde los puntos de vista fideo, psicologico, 
afectivo, intelectual y ético, asi como la plena evolución de su personalidad (C-900/11). 

In Entre otras sentencias, puede consultarse las siguientes, todas de la sección Tercera del Consejo de Estado: 05001-23-31-000-1993-00634-01(24058) del 28106/2012, 15001-

23-31-000-1997-17123-01(28375) del 29/08/2012, 66001-23-31-000-2001-00731-01(26251) del 28/08/2014. 05001-23-31-000-1996-0222301(23343) del 19/11/2012, 66001-23-
31-000-2001-00098-01(24884) del 06/03/2013, 73001-23-31-000-199992489-01(24779) del 29/08/2012, 63001-23-31-000-1998-00812-01(20114) del 19/08/2011, 85001-2331-

000-1998-00085-01(18627) (R-0085) del 23/08/2010, 05001-23-31-000-1097-03193-01(28796) del 30/10/2013, 50001-23-31-000-1996-5497-01(21188) del 30,101/2013. 76001-23-

24-000-1996-02897-01(18468) del 23/06/2010, 05001 23 25 000-1994 00951 01(20135) dol 19/10/2011, 05001-23-26-000-1994-00928-01(18279) del 11/05/2011, 41001-23-31 - 
000-1994-07752-0 I (28433) del 12/06/2014, 50001-23-31-000-1994-04691-01(17497) del 29/10/2012. 
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2. La responsabilidad de los centros educativos frente a sus alumnos 

El articulo 2347 del Código Civil, establece que "toda persona es responsable, no sólo de sus propias acciones 
para el efecto de indemnizar el daño, sino del hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado". 

Asi los directores de colegios y escuelas responden del hecho de los discipulos mientras están bajo su 
cuidado, y los artesanos y empresarios, del hecho de sus aprendices o dependientes, en el mismo caso." 

La custodia  ejercida por el establecimiento educativo debe mantenerse no sólo durante el tiempo que 
el alumno pasa en sus instalaciones sino también durante el que dedica a la realización de otras 
actividades educativas o de recreación_promovidaipor éste, incluyendo  paseos excursiones,  viajes_y 
demás  eventos  tendientes al desarrollo de_pro_gramas escolares. 

El deber de cuidado surge de la relación de subordinación existente entre el docente y el alumno, pues el 
primero, debido a la posición dominante que ostenta en razón de su autoridad, tiene no sólo el compromiso 
sino la responsabilidad de impedir que el segundo actúe de una forma imprudente. 

Sobre este tema, la doctrina ha dicho: 

"Para encontrarse en condiciones de reprochar una falta de vigilancia al demandado, la víctima debe 
probar que aquél soportaba esa obligación de vigilancia en el momento preciso de la realización del 
daño... La obligación de  vigilancia se  extiende  incluso a las horas consgradas al recreo y a los 
paseos;  comienza desde que  el alumno queda  autorizado  para entrar en los locales destinados 
a la  enseñanza y cesa desde el instante en que sale de ellos, a menos que el profesor  se 
encargue de la vigilancia de los  alumnos durante el  trayecto entre el colegio y la  casa.  subsiste  
también  aunque no sea ejercida efectivamente  si elprofesor  se ausenta sin motivo legítimo"19.  

Agréguese a lo dicho que si bien dentro de las nuevas tendencias pedagógicas, la educación que se imparte en los 
colegios debe respetar ciertos parámetros de libertad y autonomia, ello no obsta para que se adopten las medidas 
de seguridad necesarias con el fin de garantizar la integridad física de los alumnos, respetando desde luego la 
independencia que se les otorga. 

Este deber encuentra su fundamento en la protección que debe brindarse al alumno, no sólo respecto de los daños 
que éste pueda causarse a si mismo, sino también de los que pueda ocasionar a los demás. 

El centro educativo se erige en garante y adquiere la obligación de responder por los actos del educando que 
pudieran lesionar derechos propios o ajenos, es decir, que la obligación de cuidado de los maestros con 
respecto a los alumnos origina responsabilidad de los centros educativos y  de los mismos maestros  por 
cualquier  daño gge los alumnos  puedan llegar  a  causar o sufrir, aunque aquellos pueden exonerarse de 
responsabilidad si demuestran que actuaron con absoluta diligencia o que el hecho se produjo por  fuerza 
mayor, caso fortuito  o culpa exclusiva de  la víctima. 

Asi lo establece el inciso final del articulo 2347 del Código Civil: "Pero cesará la responsabilidad de tales personas, 
si con la autoridad y el cuidado que su respectiva calidad les confiere y prescribe, no hubieren podido impedir el 
hecho". 

Debe  advertirse que el deber de vigilancia  de  los centras educativos por los daños que causen o puedan 
sufrir los alumnos  es inversamente  apporcional a  su edad o capacidad de discernimiento, es decir,  es 
mayor frente a  alumnos menores o con limitaciones físicas o sicológicas, pero será más moderado  en 
relación con alumnos mayores de edad. Es decir, aunque  los centros  educativos mantienen el deber  de 
seguridad y cuidado sobre todos los alumnos, es claro que entre más avanzada sea la edad de los mismos  
mayor libertad de decisión deberá concedérselos y por lo tanto, el deber de vigilancia se mantendrá  para 

ZEATID TUNO. Responsabilidad Civil Deliclual y Contractual. Buenos Aires, Ediciones Jurídicas Europa América, 1977, primer torno, volumen II, pág. 545. 
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advertirles del peligro, prohibirles el ejercicio de actividades que puedan representarles riesgos y rodearlos 

de todas las medidas da seguridad aconse'ables. 

No obstante, sin consideración a la edad de los alumnos, las entidades educativas responderán por los daños que 
se generen como consecuencia de los riesgos que ellas mismas creen en el ejercicio de las actividades académicas, 
sin que le sea exigible a los alumnos y padres asumir una actitud prevenida frente a esas eventualidades, en razón 
de la confianza que debe animar las relaciones entre educandos, directores y docentes. Asi por ejemplo, los 
establecimientos educativos y los docentes responderán por los daños que se cause en ejercicio de una práctica de 
laboratorio, cuando el profesor encargado de la clase confunda sustancias químicas y ocasione una explosión en la 
que muere o resulta lesionado el alumno que las manipulaba. En este caso, es evidente la responsabilidad de la 
institución educativa y del docente, pues es éste quien posee la instrucción académica necesaria para hacer seguras 
dichas prácticas, sin que sea exigible a los alumnos y padres cerciorarse previamente de la conoccion de tales 
prácticas (subrayas fuera de texto). 

De la cita jurisprudencial transcrita, se pueden sacar las siguientes conclusiones: 1) el deber 
de custodia de los maestros y de las instituciones educativas respecto de sus alumnos inicia 
cuando éstos ingresan al plantel y termina cuando salen de las instalaciones; excepción hecha 
cuando el profesor se encarga de su vigilancia en la ruta del colegio a su casa; U) dicho deber 
de custodia se extiende incluso a otras actividades educativas o de recreación como visitas a 
sitios de interés, paseos, excursiones, viajes y demás eventos tendientes al desarrollo de 
programas escolares; iii) el deber de vigilancia es inversamente proporcional a la edad o 
capacidad de discernimiento de los alumnos, es decir, es mayor frente a alumnos menores o 
con limitaciones físicas o sicológicas, pero será más moderado en relación con alumnos—. 
mayores de edad; y kr) los maestros y las instituciones educativas pueden exonerarse de 
responsabilidad si demuestran que actuaron con absoluta diligencia o que el hecho se 
produjo por fuerza mayor, caso fortuito o culpa exclusiva de la víctima. 

Otra sentencia relevante dentro de esta línea jurisprudencial es la 05001-23-25-000-1994-
00951-01(20135) del 19/10/2011 de la Sección Tercera del Consejo de Estado, dadas las 
claridades que hace respecto del deber de las instituciones educativas de responder por el 
hecho de sus estudiantes y la instrumentalización de medidas preventivas frente a la 
potencialidad de la materialización de un daño. Veamos: 

Ahora, en relación con las obligaciones de vigilancia y supervisión de los directores de establecimientos educativos, 
el articulo 2347 del Código Civil señala que son responsables por los hechos de las personas que están bajo su 
supervisión o dependencia y generalmente se configura por la negligencia o insuficiente vigilancia sobre quien causa 
el daño. La norma establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 2347. Toda persona es responsable, no solo de sus propias acciones para el efecto de indemnizar el 
daño, sino del hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado. 

(...). Asi, los directores de colegios y escuelas responden del hecho de los discipulos mientras están bajo su cuidado. 
y los artesanos y empresarios, del hecho de sus aprendices, o dependientes, en el mismo caso. 

Pero cesará la responsabilidad de tales personas, si con la autoridad y el cuidado que por su respectiva calidad les 
confiere y prescribe, no hubieren podido impedir el hecho". 

El concepto de director debe entenderse de forma amplia, ya que abarca a todas aquellas personas que de 
uno u otro modo *icen funciones directivas en los planteles educativos, tal como lo hacen los profesores", 

11  El articulo 2 del Decreto 2277 de 1979 señala: "Profesión docente. Las personas que ejercen la profesión docente se denominan genéricamente educadores. 
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razón por la cual a la luz de las disposiciones constitucionales mencionadas debe interpretarse lo dispuesto en el 
articulo 2347 del Código Civil, según el cual los directores de colegios y escuelas responden del hecho de los 
discipulos mientras están bajo su cuidado "pero cesará la responsabilidad de tales personas, si con la autoridad y el 
cuidado que su respectiva calidad les confiere, no hubieren podido impedir el hecho". 

Lo anterior cobra mayor sustento si se tiene en cuenta que el Estatuto Docente, contenido en el Decreto Ley 2277 del 
14 de septiembre de 1979 establece como deberes de los docentes vinculados al sector oficial, cumplir la 
Constitución y las leyes de Colombia y, entre otros, desempeñar con solicitud y eficiencia las funciones de su cargo 
(art. 44). 

Con fundamento en el ordenamientó  _jurídico,  se puede concluir  _que los planteles educativos, a través del 
director y los_profesoresestán obligados a curnplir los postulados  constitucionales y legales que le imponen 
velar por la  vida  y la  integridad  de sus alumnos en cada una de  las actividades desarrolladas  por ellos.  

El deber de  responder, impuesto en la norma puede abarcar diferentes variantes  de daños. Es claro que  la 
principal función es brindar educación21,sero  ésta lleva  implícita la obligación de seguridad que asumen, 
para_preservar la integridad física y moral de los alumnos y reintegrarlos sanos y salvos  a sus hogares22.  

Al respecto cabe destacar la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en la cual se han señalado 
algunos casos en los cuales se ha configurado la responsabilidad del Estado por la falla del servicio de vigilancia de 
los estudiantes: (i) cuando por el descuido de los profesores en su calidad de vigilantes, permitieron la ocurrencia de 
accidentes o no prestaron la seguridad necesaria al interior de sus instalaciones23; ro cuando por la deficiencia en la 
construcción de las instalaciones de los planteles cayó un muro y causó la muerte de un menor de edad que se 
encontraba en el lugar por orden de una profesora24; (iii) cuando por la conducta irregular de un profesor durante un 
paseo del colegio a la costa, autorizó a los alumnos para ingresar al mar, a pesar de que en ese momento se 
presentaba "mar de leva" y aun así no estuvo atento y uno de éstos murió cuando su cuerpo golpeó contra las rocas 
por la fuerza de las olas25; (iy) cuando un menor de edad que se asistió a un paseo escolar murió por ahogamiento 
ante la falta de vigilancia de los profesores, quienes solo advirtieron su ausencia a la hora del regresom; (v) cuando 
un menor de edad lesionó a una niña de su salón al lanzar un gancho de cosedora que impacto el ojo izquierdo de la 
menor27. 

Y en materia especifica del deber de seguridad de las instituciones educativas, es dable destacar igualmente el 
pronunciamiento de la Sección Tercera28  al respecto, en cuanto explicó que los planteles educativos deben adoptar 
las medidas de seguridad necesarias para garantizar la integridad física de los alumnos, deber que encuentra 
fundamento en la protección que se debe brindar al educando frente a los daños que pueda causarse a si mismo y a 

ntiende por profesión docente el ejercicio de la enseñanza en planteles oficiales y no oficiales de educación en los distintos niveles de que trata este Decreto. Igualmente e esta definición a kos docentes que ejercen funciones de dirección y coordinación de los planteles educativos, de supervisión e inspección escolar, de programación y 
ca citación educativa, de conserjeria y orientación de educandos, de educación especial, de alfabetización de adultos y demás actividades de educación formal autorizadas por 

nisterio de Educación Nacional, en los términos que determine el reglamento ejecutivo" 

115 de 1994: "Albergo 92.- Formación del educando La educación debe favorecer el pleno Misal-mito de la personalidad del educando, dar acceso a la cultura, al logro del 
coi cimiento dentelleo y técnico y a la formación de valores éticos, estéticos, morales, ciudadanos y religiosos que le faciliten la realización de una actividad Útil para el desarrollo 
sor económico del país. (Subrayado declarado exequible Sereent ia C 555 de 19991 Code Constitucional". 

115 de 1994: 'Articulo 104.- El educador. El educador es el orientador en los establecimientos educativos, de un proceso de formación, enseñanza y aprendizaje de los 
ed ndos, acorde con las expectativas sociales, culturales, éticas y morales de la familia y la sociedad". 

sejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 5 de diciembre de 2005. Exp: 22.838. 

C isejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia de 9 de febrero de 1996. Exp: 10.395.  

C isejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 19 de junio de 1997. Exp: 12.098. 

C sejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia de 28 de julio de 2005. Exp: 14.998. 

C sejo de Estado. Sección Tercera, Subsección C. Sentencia del 19 de agosto de 2011. Exp: 20 144. 

C sejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 7 de septiembre de 2004. Exp: 14.869. 
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los demás estudiantes o inclusive, a los profesores y que la única fornia de exonerarse de responsabilidad por este 
tipo de hechos, consiste en demostrar que actuaron con diligencia o que el hecho se produjo por fuerza mayor', caso 

fortuito o por el hecho exclusivo de la viclirna29. 

Por otro lado es preciso resaltar que en estos eventos, juega un papel trascendental la precaución, la 
prevención y la corrección del daño, a través de la adopción de medidas transitorias tales como la 

implementación de dispositivos de sequridad30, por ejemplo. Se trata de principios en los que cabe exigir el 

concurso de todos los actores educativos31  teniendo relevancia el papel del establecimiento educativo como 

sujeto llamado a ejercer con eficacia las acciones precautorias, preventivas y correctoras ante las acciones 
que puedan alterar las reglas disciplinarias y de orden del mismo establecimiento (observados los 

reglamentos manuales y directivas de control, regulación y vigilancia educativa de cada establecimiento). El 
daño se previene por la simple  posibilidad de que  pueda concretarse y si no existe certeza acerca de su 
ocurrencia presente o futura se puede acudir a la tutela cautelar_y preventiva para eliminar el temor a su 
realización dentro de los limites que permite  la exigencia de no gravar excesivamente la libertad ajena32. 

dr En Argentina, para que opere este tipo de responsabilidad, que se extiende a la seguridad fisica y moral de los estudiantes e incluye los daños causados por estudiantes a 
otros, se exige que quien causa el daño sea mayor de diez años y menor de la mayoria de edad legalmente establecida, que la actividad dañosa desplegada configure un acto 
ilicito, que la conducta nociva se presente dentro del plantel educativo mientras está bajo la vigilancia del director y que el daño lo sufra un tercero, que puede ser otro abollo, un 
profesor o una persona extraña al establecimiento. Para que opere M exoneración de responsabilidad, la cual en ese pais se presume, se debe acreditar que el director estuvo en 
imposibilidad de Impedir el daño, es decir, que adoptó las medidas que estuvieron a su alcance, ARGX)GI IA, Maria Martha. BORAGINA, Juan Cartas y MEZA, Jorge Alfredo 

"Responsabilidad por daños en el tercer milenio, Responsabilidad de los director es de colegio". Editorial AbeledoPerrol. Buenos Aires, 1997, pag. 609 Esto se explica por cuanto 

el director solo llene inlluencia moral sobre un alumno dotado do discernimiento, con capacidad para comprenderlas directivas que se le imparten. 
En España, la responsabilidad en esta materia es por regla general de carácter objetivo y directo. Sin embargo, se ha precisado que la prestación del servicio público de 
educación no implica que la administración se convierta en un asegurador universal de lodos los riesgos con el lin de prevenir cualquier daño, razón por la cual se exige que este 
Ultimo sea consecuencia directa e inmediata del funcionamiento del establecimiento educativo, máxime cuando el servicio que se presta en estos planteles no es de guardería Se 
ha señalado igualmente que cobra especial relevancia la participación voluntaria de los alumnos en determinadas actividades, que conlleva a determinar la existencia, o no, del 
deber de soportar el daño. Se consideran integrados en la organización del servicio, el profesorado, dada su condición de funcionario público, asi como otras personas que 

ejercen funciones del servicio educativo: "Concretamente, en alusión a la responsabilidad patrimonial en materia de educación, ha afirmado el Tribunal Superior de Justicia de .__ 

Andalucia, en su sentencia de 7 de diciembre de 2005, que el dalo de la integración en la organización administraliva amplia la noción de funcionario mas allá de los Matos que 
resultan del concepto formal, considerando corno tales a todo tipo de autoridades, empleados o contratados. e incluso, cualquier agente que por ira titulo desempeñe, aunque de 

modo ocasiona, esas funciones .  

Además, los alumnos, mientras el servicio está en funnonainiento, se integran también en la organización administrativa, siendo los daños por ellos ocasionados, imputables a la 

Administración. 
El criterio básico de imputación es el funcionamiento anormal o normal del servicio. es  decir, el funcionamiento inadecuado por la actuación u omisión negligente del proleiErado o 

de la propia Acinnnistración y el correcto funcionamiento del servicio que, no obstante, es susceptible de generar (tinos del ile a los riesgos que (minan palle de la actividad 

educativa'. DÍAZ MADRERA, Beatriz. "Responsabilidad portant-grial de la Administración en el ámbito (le la Educación". Articulo publicado en "Responsabilidad Patrimonial de la 

Administración Pública. Estudios generales y ámbitos serclorialesi Torno II. Valencia, 2009. Págs. 907 a 947. 

En cualquier caso, las medidas preventivas corno la propuesta deben ser transitorias, pues de otra tonna pueden vulnerar el derecho a la dignidad humana. Corte 
Constitucional. Sentencia T-220 de 2004. CP Eduardo Montealegre Lynett: "Las conductas con una potencialidad relativa de incidencia en el ámbito de protección del derecho 

están excluidas del amparo constitucional. En esta medida, formas al parecer inocentes de intromisión en las esteras privadas son, tratándose de menores, duramente 
censurados por el orden jurídico. Esto implica que, por ejemplo, en el contexto escolar donde las directivas y los profesores fungen corno instancia de poder-  y de autoridad, las 

medidas correctivas deban estar guiadas pedagógicamente y de manera especial, evitando que las mismas por la forma en que se lamen resulten afectando esferas Mamas del 
menor". 

41  Ley 115 de 1994, articulo 6: "/...).La comunidad educativa está conformada por estudiantes o educandos, educadores, padres de familia o anidientes de los estudiantes. 

egresados, directivos docentes y administradoies escolares. Todos ellos, según su competencia, participarán en el diseño, ejecucion y evaluación del Proyecto Educativo 

Institucional y en la buena marcha del respectivo establecunienle educativo". 

11  DE CURIS, Adriana. "El Daño" Editorial Bosch. Barcelona, 1975. Págs. 572 a 577. Ahora, cuando se presentan daños que no están intima y directamente ligados con el servicio 
de educacion como tal, sino que están relacionados con la seguridad fisica de los alumnos al interior de los planteles educativos, la responsabilidad no puede entocarstz 
únicamente en relación con tales establecimienlos, sino que también debe realizarse un análisis acerca de las obligaciones de toda la comunidad educativa, especialmente la 
familia y la sociedad inmediata como lo son los demás alumnos que se rodean y acompañan mutuamente a diario. Puede verse la Ley 115 de 1994, articulo 7: "ft la lanillia como -- 

núcleo fundamental de la sociedad y primer responsable de la educación de los hijos, hasta la mayoría de edad o hasta criando ocurra cualquier olla clase o forma de 

emancipación, le corresponde: 
a) Matricular a sus hijos en instituciones educativas que respondan a SUS expectativas, para que reciban una educación conforme a los fines y objetivos establecidos en la 

Constitución. la ley y el proyecto educativo institucional,-  
b) Participar en las asociaciones de padres de familia; 
c) Informarse sobre el rendimiento académico y el comportamiento de sus hijos, y sobre la marcha de la institución educativa, y en ambos casos, participar en las acciones de 

mejoramiento; 
d) Buscar y recibir orientación sobre la educación de los hijos; 
e) Participar en el Consejo Directivo, asociaciones o comités, para velar por la adecuada prestación del servicio educativo: 
f) Contribuir solidariamente con la institución educativa para la formación de sus hijos, y 
g) Educar a SUS hijos y proporcionarles en el hogar el ambiente adecuado para su desarrollo integral". 
Asi mismo, el articulo 8: "La sociedad es responsable de la educación con la familia y el Estado. Colaborará con éste en la vigilancia de la prestación del servicio educativo y en el 
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Como corolario de la jurisprudencia citada, podemos tener lo siguiente: i) el deber de 
formación de las instituciones educativas lleva implícita la obligación de preservar la 
integridad física y moral de los alumnos y reintegrarlos sanos y salvos a sus hogares; ii) El 
concepto de director del artículo 2347 del Código Civil, mediante el cual se establece el deber 
de los centros educativos de responder por los actos de sus alumnos, debe interpretarse en 
sentido lato, incluyendo docentes y directivos docentes; y iii) frente a la posibilidad latente 
de daño presente o futuro, cumple un rol importantísimo la precaución, la prevención y la 
corrección del daño por parte de todos los actores de la comunidad educativa, a través de 
medidas tales como la implementación de dispositivos de seguridad, implementados a través 
de los reglamentos, manuales y directivas de control, regulación y vigilancia educativa de 
cada establecimiento. 

4.3. Autonomía de las instituciones educativas para definir sus reglamentos internos. 
En relación con este deber de adoptar en su reglamentación interna medidas de prevención 
frente a la potencialidad de la materialización de un daño, establecida en la jurisprudencia del 
Consejo de Estado al respecto, es preciso recordar que de acuerdo con los artículos 73, 77 y 
8733  de la Ley 115 de 1994, 5.5 de la Ley 715 de 2001, y 1, 14.7, 1734  y 15 del Decreto 
Nacional 1860 de 1994, los cuales contemplan el principio de autonomía de los 
establecimientos educativos para elaborar y poner en práctica un Proyecto Educativo 
Institucional, en el que deben especificar, entre otros aspectos, los principios y fines del 
establecimiento así como el reglamento para docentes y estudiantes. 

Las medidas internas que, en principio,  adopte cada centro educativo en sus reglamentos 
en relación con las autoridades responsables y procedimientos a seguir frente a las niñas y 
niños no recogidos por sus acudientes al finalizar la jornada escolar o a la hora determinada 
en el paradero de la ruta, pueden consistir, entre otras, en que las directivas docentes o 
docentes responsables: entablen comunicación telefónica con los padres o acudientes del 
menor para que lo recoja inmediatamente; conduzcan a los menores a su lugar de residencia; 
en el caso de los niños en ruta, continuar en el recorrido de la misma y al finalizar, regresar al 
paradero establecido; e igualmente, comunicación telefónica con sus padres durante la 

a 	1/lucillo de su función social.. 

TICULO 87. Reglamento o manual de convivencia. Los establecimientos educativos tendrán un reglamento o manual de convivencia, en el cual se definan los derechos y 
obli :clones, de los estudiantes. Los padres o tutores y los educandos al firmar la matricula correspondiente en representación de sus hijos, estarán aceptando el mismo. (Nota: 
Las xpresiones señaladas con negrilla en este articulo fueron declaradas exequibles por la Corte Constitucional en la Sentencia C-866 de 2001.). 

TÍCULO 17. Reglamento o manual de convivencia. De acuerdo con lo dispuesto en los adiados 73 y 87 de la Ley:115 10 	1294, todos los establecimientos educativos deb 	tener como parte integrante del proyecto educativo institucional, un reglamento o manual de convivencia. 

El 	lamento o manual de convivencia debe contener una definición de los derechos y deberes de los alumnos y de sus relaciones con los demás estamentos de la comunidad 
edu Uva. 

En 	rticular debe contemplar los siguientes aspectos: 

( )))) 
4. Normas de conducta de alumnos y profesores que garanticen el mutuo respeto. Deben incluir la definición de claros procedimientos para formular las quejas o reclamos al 

respecto. 

5. Procedimientos para resolver con oportunidad y justicia los conflictos individuales o colectivos que se presenten entre miembros de la comunidad. Deber) incluir instancias 
de diálogo y de conciliación. 

()))) 
9. 	Calidades y condiciones de los servicios de alimentación, transpone, recreación dirigida y demás conexos con el servicio de educación que ofrezca la institución a los 

alumnos. 
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continuación del recorrido; y en su defecto, igualmente, conducción a su sitio de residencia, 

etc. 

4.4. Naturaleza jurídica de los manuales de convivencia. En relación con los manuales de 
convivencia' que deben existir en los planteles educativos, la Corte Constitucional36  se ha 

pronunciado específicamente en relación con su naturaleza y alcance. En ese sentido, ha 
señalado que éstos constituyen complejo normativo interno, aceptado por los padres de 
familia, educadores y alumnos desde el momento mismo de la vinculación o matrícula, en los 
cuales se establecen previamente las reglas que presidirán las relaciones entre unos y otros y 
que habrán de regir la vida académica y demás actividades propias de la prestación del 
servicio público educativo, todo, dentro de las previsiones y limitantes de la Constitución y la 

ley. 

4.5. Restablecimiento de derechos de los menores del Código de Infancia y 
Adolescencia (CIA). Sin perjuicio de las medidas adoptadas en principio por cada 
institución en sus reglamentos o manuales, el CIA establece las medidas, las autoridades 
competentes y el procedimiento para el restablecimiento de derechos de los menores de edad 
que se encuentren en condiciones de riesgo o vulnerabilidad, verbi gracia, el incumplimiento 

de los-  padres del deber de recoger a sus hijos en el colegio o en el paradero de la ruta a las 
horas establecidas. Por su detalle y pertinencia, a continuación nos permitimos citar i 
extenso las normas del CIA sobre el particular: 

CAPITULO II 

Medidas de restablecimiento de los derechos 

Artículo 50. Restablecimiento de los derechos. Se entiende por restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y 

los adolescentes, la restauración de su dignidad e integridad como sujetos y de la capacidad para hacer un ejercicio  

efectivo de los derechos que le han sido vulnerados. 

Artículo 51. Obligación del restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. El 
restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas o los adolescentes es responsabilidad del Estado en su 
conjunto a través de las autoridades públicas, quienes tienen la obligación de informar, oficiar o conducir ante  la 
policía, las ciefensorías de familia, las comisarías de familia o en su defecto, los inspectores de policía o las 
personerías municipales o distritales a todos los niños las niñas o los adolescentes que se encuentren en 
condiciones de riesgo  o vulnerabilidad. Cuando esto ocurra, la autoridad competente deberá asegurarse de que el 

Sistema Nacional de Bienestar Familiar garantice su vinculación a los servicios sociales. 

Artículo 52. Verificación de la garantía de derechos: En todos los casos, la autoridad competente deberá, de manera 

inmediata, verificar el estado de cumplimiento de cada uno de los derechos de los niños, las niñas y los adolescente? 
consagrados en el Titulo I del Libro I del presente código. Se deberá verificar: 

4. La ubicación de la familia de origen. 

C•.) 

lis Ley 115 de 1994: "Articulo 87.- Reglamento o manual do convivencia. Los establecimientos educativos tendrán un reglamento o manual de convivencia, en el cual se definan 

los derechos y obligaciones de los estudiantes. Los padres o Motes y los educados al firmar la inatiicula correspondiente en representación de sus hijos, estarán aceptando el 

mismo 

Corle Constitucional, sentencia T-618 do 1996. 
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Parágrafo 1°. De las anteriores actuaciones se dejará constancia expresa, que servirá de sustento para definir las medidas 
pertinentes para el restablecimiento de los derechos. 

Parágrafo 2°. Si la autoridad competente advierte la ocurrencia de un posible delito, deberá denunciarlo ante la autoridad 
penal. 

Artículo 54. Amonestación. La  medida de amonestación consiste en la conminación  a  los padres o a las personas 
responsables  del cuidado del niño, niña o adolescente sobre el cumplimiento  de las obligaciones que  les corresponden  o que la ley les impone.  Comprende la orden perentoria de que cesen las conductas que puedan vulnerar o 
amenazar los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, con la obligación de asistir a un curso pedagógico sobre 
derechos de la niñez, a cargo de la Defensoría del Pueblo, so pena de multa convertible en arresto. Nota, articulo 54: Ver 
Sentencia C-951 de 2007. 

Artículo 55. Incumplimiento de la medida. El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la diligencia de 
amonestación, acarreará a los infractores la sanción de multa equivalente al valor de uno (1) a cien (1001 salarios 
mínimos diarios legales  vigentes convertibles  en arresto a razón de un (1) día por cada salario diario minimo legal 
vigente de multa. Esta sanción será impuesta por el Defensor de Familia. Nota, artículo 55: Ver Sentencia C-951 de 2007. 

Articulo 56. Ubicación en familia de origen o familia extensa. Es la ubicación del niño, niña  o adolescente con sus padres, o  parientes de acuerdo con lo establecido  en el artículo 61 del Código Civil, cuando estos ofrezcan  las condiciones para garantizarles  el ejercicio de sus derechos.  

Si de la verificación del estado de sus derechos se desprende que la familia carece de recursos económicos necesarios para 
garantizarle el nivel de vida adecuado, la autoridad competente informará a las entidades del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar, para que le brinden a la familia los recursos adecuados mientras ella puede garantizarlos. 

Articulo 57. Ubicación en hogar de paso. La ubicación en  hogar de_paso es  la ubicación inmediata y provisional del  niño niña o adolescente con familias que forman  parte de la red de hogares de paso.  Procede la medida cuando no aparezcan  los padres pirientes o lasp_ersonas responsables de su cuidado y atención. 

La ubicación en Hogar de Paso es una medida transitoria y su duración no podrá exceder de ocho (8) días hábiles, 
término en el cual la autoridad competente debe decretar otra medida de protección. 

Artículo 58. Red de Hogares de Paso. (...) 

Artículo 59. Ubicación en Hogar Sustituto. Es una medida de _protección provisional que toma la autoridad 
competente y consiste en la ubicación del niño, niña o adolescente en una familia que se compromete a brindarle  el cuidado y atención necesarios  en sustitución de la  familia de origen. 

Esta medida  se decretará por el menor tiempo_posible  de acuerdo con las circunstancias y los objetivos que  se persiguen  sin gue pueda exceder de seis (6) meses.  El Defensor de Familia_podra  prorrogarla por causa justificada hasta  por un termintigual  al inicial previo concepto favorable del Jefe Jurídico de la Dirección Regional del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar.(...) 

Parágrafo. En el caso de los niños, niñas y adolescentes indígenas, se propenderá como primera opción, la ubicación del 
menor en una familia indigena. El ICBF asegurará a dichas familias indígenas el aporte mensual de que trata este articulo. 

CAPITULO III 
Autoridades competentes para el restablecimiento de los derechos 

de los niños, las niñas y los adolescentes 

Artículo 79. Defensorías de Familia. Son dependencias del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de naturaleza 
multidisciplinaria encargadas de_prevenir, garantizar y restablecer los derechos  de los  niños,  niñas y adolescentes.  
( 	) 
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Artículo 81. Deberes del Defensor de Familia. Son deberes del Defensor de Familia: 

1. Dirigir el proceso, velar por  su rápida solución, adoptar las medidas conducentespara impedir la paralización  

y,procurar la mayor economía procesal,  so pena de incurrir en responsabilidad por las demoras que ocurran. 

2. Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando los poderes que este Código le otorga 
3. Prevenir, remediar y sancionar por los medios que señala la ley, los actos contrarios a la dignidad de la justicia, 

lealtad, probidad y buena fe que deben observarse en el proceso, lo mismo que toda tentativa de fraude procesal. 
4. Emplear las facultades que esta ley le otorga en materia de pruebas, siempre que estime conducente y pertinente 

para verilicar los hechos alegados por las partes y evitar nulidades y providencias inhibitorias. 
5. Guardar reserva sobre las decisiones que deban dictarse en los procesos, so pena de incurrir en mala conducta. El 

mismo deber rige para los servidores públicos de la Defensoria de Familia. 
6. Dictar las providencias dentro de los términos legales: resolver los procesos en el orden en que hayan ingresado a su 

despacho, salvo prelación legal; fijar las audiencias y diligencias en la oportunidad legal, y asistir a ellas. 

Parágrafo. La violación de los deberes de que trata el presente articulo constituye falta que se sancionará de conformidad 
con el respectivo régimen disciplinario. 

Artículo 82. Funciones del Defensor de Familia. Corresponde al Defensor de Familia: 

1. Adelantar  de oficio las actuaciones nocesariaspara prevenir, proteger, garantizar y restablecer los derechos  

de los niños, las niñas, los adolescentes y las adolescentes cuando tenga información sobre su vulneración 
o amenaza. 

2. Adoptar las medidas de restablecimiento establecidas en la presente ley_p_ara  detener la violación  o amenaza  

de los derechos de los niños  las  niñas o los adolescentes.  

LA 
18. Asesorar y  orientar al público en materia  de derechos de la infancia, la adolescencia  yla familia.  

19. (...) 
Nota 1, artículo 82: Articulo reglamentado por el Decreto 4840 de 2007. 

Articulo 83. Comisarías de familia. Son entidades distritales o municipales o intermunicipales de carácter administrativo e 
interdisciplinario, que forman parte del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, cuya misión es prevenir, garantizar, 
restablecer y reparar los derechos de los miembros de la familia conculcados por situaciones de violencia 
intrafamiliar y las demás establecidas por la ley 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como entidad coordinadora del Sistema Nacional de Bienestar Familiar será el 
encargado de dictar la linea técnica a las Comisarlas de Familia en todo el pais. Nota, artículo 83: Artículo reglamentado 

por el Decreto 41340 de 2007. 

Artículo 87. Atención permanente. Los horarios de atención de las Defensorías de Familia y Comisarías de Familia  

serán  permanentes_i  continuos ya fin de aseourar a los niños, las niñas y los adolescentes la protección y  

restablecimiento de sus derechos. El Estado deberá desarrollar todos los mecanismos que se requieran para dar 

cumplimiento a esta disposición. Nota, artículo 87: Artículo reglamentado por el Decreto 4840 de "á07. 

Artículo 88. Misión de la Policía Nacional. La Policia Nacional es una entidad que integra el Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar. Su misión como miembro del Sistema, es garantizar  la protección integral de los niños, las niñas y los  

adolescentes en el marco de las competencias y funciones que le  asigna la ley. Tendrá como cuerpo especializado a  --

la Policía de Infancia y Adolescencia que reemplazará a la Policia de Menores. 

Artículo 89. Funciones de la Policía Nacional para garantizar los Derechos de los Niños, las Niñas y los 
Adolescentes. Sin perjuicio de las funciones atribuidas en otras leyes en relación con los derechos de los niños, las niñas y 

los adolescentes, la Policia Nacional y en especial la Policía de Infancia y Adolescencia, tendrán las siguientes funciones: 

1. Cumplir y hacer cumplir  las normas y decisiones que para la protección de los niños, las niñas y los 
adolescentes impartan los organismos del Estado.  

Av. Eldorado No. 66 — 63 
PBX: 324 10 00 
Fax 315 34 48 
iarrivir ser:Mda cric no 
Información: Linea 195 HUOFINfi 



ALCAI CIAMAYOR 
ni bt∎COrA c.  

2. Diseñar y ejecutar programas  y campañas  de educación, prevención, garantía y restablecimiento de los 
derechos de los niños, las niñas  y los adolescentes en todo el territorio nacional. 

3. Adelantar labores de vigilancia y control en los lugares de recreación y deporte y demás espacios públicos 
en donde habitualmente concurran niños niñas y adolescentes y a la entrada de los establecimientos 
educativos de su jurisdicción.  

10. Brindar apoyo a las autoridades judiciales, los Defensores y Comisarios de Familia, Personeros Municipales 
e Inspectores de Policia en las acciones de policia_y protección de los niños  las  niñas y los adolescentes_y 
de su familia,'  trasladarlos cuando sea procedente, a los hogares de paso o a los lugares en donde se 
desarrollen los programas de atención  especializada  de acuerdo con la orden emitida por estas autoridades.  
Es obligación  de los centros de atención especializada recibir a los niños, las niñas o los adolescentes  que 
sean conducidos por la  Policía. 

L.„1 
14. Recibir las quejas  y denuncias de la ciudadanía sobre amenazas o vulneraciones de los derechos del niño,  

niña o adolescente actuar de manera inmediata para garantizar los derechos amenazados y para  prevenir su 
vulneración cuando sea del caso, o correr traslado a las autoridades competentes.  

15. Garantizar los derechos de los niños, niñas y  adolescentes  en todos los  procedimientos policiales. 
(.-.) 

Articulo 95. El Ministerio Público. El Ministerio Público está integrado por la Procuraduría General de la Nación, la 
Defensoría del Pueblo, y las personerías distritales y municipales, y tendrán a su cargo, además de las señaladas en la 
Constitución Política y en la ley, las siguientes funciones: 

1. Promover, divulgar, proteger y defender los Derechos Humanos de la infancia en las instituciones públicas y privadas 
con énfasis en el carácter prevalente de sus derechos, de su interés superior y sus mecanismos de protección frente 
a amenazas y vulneraciones. 

2. Promover el conocimiento y la formación de los niños, las niñas y los adolescentes para el ejercicio responsable de 
sus derechos. 

3. Tramitar de oficio o por solicitud de cualquier persona, las peticiones y quejas relacionadas con amenazas o 
vulneraciones de derechos de los niños, las niñas y los adolescentes y su contexto familiar, y abogar en forma 
oportuna, inmediata e informal, porque la solución sea eficaz y tenga en cuenta su interés superior y la prevalencia de 
los derechos. 

4. Hacer las observaciones y recomendaciones a las autoridades y a los particulares en caso de amenaza o violación 
de los Derechos Humanos de los niños, las niñas y los adolescentes.(Nota: La expresión señalada en negrilla fue 
declarada exequible por los cargos analizados por la Corte Constitucional en la Sentencia C-740  de  2008.). 

Parágrafo. Las personerías distritales y municipales deberán vigilar y actuar en todos los procesos judiciales y 
administrativos de restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, en aquellos municipios en los 

que no haya procuradores judiciales de familia. Asi mismo deberán inspeccionar, vigilar y controlar a los alcaldes para que 
dispongan en sus planes de desarrollo, el presupuesto que garantice los derechos y los programas de atención especializada 
para su restablecimiento. 

Los procuradores judiciales de familia obrarán en todos los procesos judiciales y administrativos, en defensa de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes, y podrán impugnar las decisiones que se adopten. 

CAPITULO IV 
Procedimiento administrativo y reglas especiales 

Artículo 96. Autoridades competentes. Corresponde  a los defensores  de familia  y comisarios de familia procurar  y 
promover la realización y  restablecimiento  de los derechos reconocidos en los tratados internacionales,  en la 
Constitución Política y en el presente Código.  

El seguimiento de las medidas de protección o de restablecimiento adoptadas por los defensores y comisarios de familia 
estará a cargo del respectivo coordinador del centro zonal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. (Nota: Este inciso 
fue declarado exequible por los cargos analizados por la Corte Constitucional en la Sentencia C-228 de 2008, 
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Providencia confirmada en la SentenciaC-749 de 20013.). Nota, articulo 96: Artículo reglamentado por el Decreto 4640 

de  2007. 

Artículo 97. Competencia territorial. Será competente la autoridad del lugar donde se encuentre el niño, la niña o el 
adolescente, pero cuando se encuentre fuera del pais, será competente la autoridad del lugar en donde haya tenido su 

última residencia dentro del territorio nacional. 

(..,) 
Artículo 99. Iniciación de la actuación administrativa. El representante legal del niño, niña o adolescente, o la amena 
que lo tenga bajo su cuidado o custodia, podrá solicitar ante el defensor o comisario de familia o en su defecto ante 
el inspector de policía, la protección de los derechos de aquel. También podrá hacerlo directamente el niño, niña o 

adolescente. 

Cuando el defensor o el comisario de familia o, en su caso, el inspector de policía tenga conocimiento de la 
inobservancia, vulneración o amenaza de alguno de los derechos que este Código reconoce a los niños, las niñas y 

los adolescentes, abrirá la respectiva investigación siempre que sea de su competencia• en  caso contrario avisará a 

la autoridad competente.  

En la providencia de apertura de investigación se deberá ordenar: 

1. La  identificación y citación de los representantes legales del niño, niña o adolescente, de las personas con 
quienes conviva o sean responsables de su cuidado, o de quienes de hecho lo tuvieren a su cargo, y  de los 

implicados en la violación o amenaza de los derechos.  

2. Las medidas provisionales de urgencia que requiera la protección integral del niño, niña o adolescente.  

3. La práctica de las pruebas que estime necesarias para estabiecer los hechos que configuran la presunta vulneración 

o amenaza de los derechos del niño, niña o adolescente. 
Nota, artículo 99: Articulo reglamentado por el Decreto 4840 de 2007. 

(Resaltado, subrayado y negritas fuera de texto) 

Sin dejar de lado el agotamiento, en principio,  de las medidas internas adoptadas por cada 
centro educativo en sus reglamentos internos sobre las autoridades responsables, medidas y 
procedimientos a seguir frente a las niñas y niños no recogidos por sus acudientes al finalizar 
la jornada escolar o a la hora determinada en el paradero de la ruta; es preciso que los 
establecimientos educativos igualmente instrumentalicen en sus manuales la autoridad y el 
procedimiento interno para iniciar el proceso tendiente a la adopción de las medidas de 
restablecimiento de derechos establecidas en el Código de Infancia y Adolescencia, las cuales, 
de acuerdo a la cita precedente, consisten, groso modo, en lo siguiente: 

1. Una obligación del Estado a través, en primer término, de las instituciones educativas, 
quienes los tienen en custodia, de entregar a los menores, en su  orden, a la policía, o a 

las defensorías de familia, o a las comisarías de familia, o en su defecto, a los inspectores 
de policía o las personerías municipales o distritales. 

2. Es obligación de cualquiera de las autoridades mencionadas, ubicar a la familia de origen 
de los menores. 

3. Cuando no aparezcan los padres, parientes o las personas responsables de su cuidado y 
atención, procede inmediatamente y de forma provisional, durante como máximo 8 días, 
su ubicación en un hogar de paso con familias que forman parte de la red de hogares de 
paso. 
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4. Pasados 8 días sin que aparezca la familia de los menores, procede por parte de la 
autoridad, su ubicación en un hogar sustituto que se compromete a brindarle el cuidado y 
atención necesarios en remplazo de la familia de origen. 

5. Cuando la autoridad competente tenga conocimiento de la inobservancia, vulneración o 
amenaza de alguno de los derechos que el CIA reconoce a los niños, las niñas y los 
adolescentes, debe abrir la respectiva investigación en los términos y condiciones allí 
establecidas. 

4.6. Conclusiones 

4.6.1. En virtud de las normas nacionales e internacionales sobre el deber de protección de 
los menores, existe una corresponsabilidad entre la Familia, la Sociedad y el Estado, 
entendida como la concurrencia de actores y acciones conducentes a garantizar el 
ejercicio de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en cuanto su atención, 
cuidado y protección. 

4.6.2. De conformidad con la línea jurisprudencial del Consejo de Estado sobre la 
responsabilidad de los centros educativos frente a sus alumnos; el deber de custodia 
de los maestros y de las instituciones educativas respecto de sus estudiantes es 
inversamente proporcional a su edad o capacidad de discernimiento; inicia cuando 
éstos ingresan al plantel, se extiende a actividades educativas o de recreación por 
fuera de éste, y termina cuando éstos abandonan sus instalaciones, con algunas 
excepciones y exoneraciones, pero siempre con la obligación de que, frente a la 
posibilidad latente de daño presente o futuro, se adopten, a través de los 
reglamentos, manuales y directivas de control, regulación y vigilancia educativa, 
medidas de precaución, prevención y corrección. 

4.6.3. Las medidas internas que en principio adopte cada centro educativo en sus 
reglamentos internos en relación con las autoridades responsables y procedimientos 
a seguir frente a las niñas y niños no recogidos por sus acudientes al finalizar la 
jornada escolar o a la hora determinada en el paradero de la ruta, pueden consistir, 
entre otras, en que las autoridades docentes responsables: entablen comunicación 
telefónica con los padres o acudientes del menor para que lo recoja inmediatamente; 
conducción a su lugar de residencia; en el caso de los niños en ruta, continuar en el 
recorrido de la ruta y al finalizar la misma, regresar al paradero establecido; e 
igualmente, comunicación telefónica con sus padres durante la continuación del 
recorrido; y en su defecto, conducción directa a su sitio de residencia, etc. 

4.6.4. Sin dejar de lado el agotamiento, en principio, de las medidas internas adoptadas 
por cada centro educativo en sus reglamentos sobre las autoridades responsables, 
medidas y procedimientos a seguir frente a las niñas y niños en la situación en 
comento; es preciso que los establecimientos educativos igualmente 
instrumentalicen en sus manuales la autoridad y el procedimiento interno para iniciar 
el proceso tendiente a la adopción de las medidas de restablecimiento de derechos 
establecidas en el Código de Infancia y Adolescencia. 
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5. Respuesta al problema jurídico 

¿Qué autoridades son las responsables y qué medidas y procedimientos deben adoptarse 
para salvaguardar la integridad personal de las niñas y nirios no recogidos en el colegio 
por sus acudientes al término de la jornada escolar o en el paradero de la ruta a la hora 
establecida? 

Respuesta. Son los mismos establecimientos educativos, en virtud de la autonomía escolar, quienes 
deben instrumentalizar en sus reglamentos internos, las medidas, procedimientos y responsables 
internos (valga la redundancia) para salvaguardar la integridad física de las niñas y niños no 
recogidos por sus padres en el colegio por sus acudientes al término de la jornada escolar o en el 
paradero de la ruta a la hora establecida. 

Las medidas internas que, en principio,  adopte cada centro educativo en sus reglamentos en 

relación con las autoridades responsables y procedimientos a seguir frente a las niñas y niños en la 
situación descrita, pueden consistir, entre otras, en que las directivas docentes o docentes 
responsables: entablen comunicación telefónica con los padres o acudientes del menor para que lo 
recoja inmediatamente; conduzcan a los menores a su lugar de residencia; en el caso de los niños en 
ruta, continuar en el recorrido de la misma y al finalizar, regresar al paradero establecido; e 
igualmente, comunicación telefónica con sus padres durante la continuación del recorrido; y en su 
defecto, igualmente, conducción a su sitio de residencia, etc. 

Igualmente, son las instituciones educativas quienes deben reglamentar en sus manuales el 
procedimiento y el responsable interno para iniciar, en caso de que los procedimientos internos no 
surtan efecto, el proceso tendie e a la adopción de las medidas de restablecimiento de derechos 
establecidas en el Código de nfancia y Adolescencia, de conformidad con lo expuesto en este 
concepto. 
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